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Preparación del pan con levadura Antigüedad 

Fermentación de jugos y bebidas alcohólicas Antigüedad 

Elaboración del vinagre de productos fermentados Antigüedad 

Producción de cerveza en Babilonia y Egipto 300 a.C 

Producción de vino en el Imperio Romano 300 d.C 

Descubrimiento del proceso de fermentación de las 
levaduras 

1818 

Descubrimiento de la penicilina por A. Fleming 1928 

Producción de antibióticos > 1945 



Genoma 

P1 Gen 1 P1 Gen 2 T1 T2 





Cualquier organismo vivo que posea una combinación 
nueva de material genético que se haya obtenido 
mediante la Biotecnología Moderna (Protocolo de 

Cartagena). 

Conjunto de metodologías y técnicas 
dirigidas a  lograr la modificación del 
material hereditario de una especie, 
con el fin de conferirle atributos (por 
ejemplo características del individuo o 
capacidad de producir sustancias) que 
no los tenía hasta ese momento. 









Embrión de maíz después 
infección con 

Agrobacterium (1 semana) 

Callo embriogénico 
(3 semanas) 

Selección de callos 
(9 semana) 

Callo transgénico  
(13 semanas) 

Regeneración de brotes 
(16 semanas) 

Aclimatación de plantas en 
invernadero (20 semanas) 

Regeneración de plantas en 
campo (3 meses después) 

Semillas  
(1 meses después) Segregación mendeliana del transgén 





Selección de líneas 
resistentes a kanamicina 

400 eventos 

Infección mecánica con el virus Y 
de la papa en invernadero 

259 eventos 

Pruebas experimentales en 
campo con infección natural del 

virus Y de la papa 
171 eventos 

Pruebas experimentales en 
campo con los eventos 

seleccionados 
22 eventos 

Selección de los eventos SY230 y 
SY233 para pruebas pre-

comerciales 
2 eventos 

Propagación in vitro y en 
invernadero 

141 eventos descartados 
debido a pobre crecimiento 

y fenotipo anormal 

88 eventos descartados 
debido a que fueron 

sensibles a la infección 

149 eventos descartados 
debido a que fueron 

sensibles a la infección 

20 eventos descartados 
debido a bajo rendimiento y 
características agronómicas 







Posee un gen que degrada los fitatos (fuente de fósforo de los granos) por lo que 
no necesita complementar la dieta con otras fuentes de fósforo. Se cerró el 
programa de desarrollo en el 2012. 

¡¡Menos fósforo en 
sus heces!! 

No contamina las fuentes 
de agua, reduciendo la 
eutrofización.  







Beneficios Riesgos 

Reducción en el uso pesticidas Aparición de plagas secundarias 

Ahorro en el costo de producción Rápida aparición de plagas y malezas resistentes 

Facilidad para controlar las malezas Efecto sobre organismos que no son plagas 

Mejora nutricional de los alimentos: 
Biofortificación. 

Invasividad y persistencia: Desplazamiento de 
poblaciones o especies nativas o silvestres. 

Reducción de poblaciones de vectores de 
enfermedades. 

Flujo de genes a variedades no transgénicas u 
orgánicas: rechazo en los mercados 





País 
Área cultivada 

(millones de Ha) 
% del Área Total 

Área con OVM 
(millones de Ha) 

% con OVM 

Estados Unidos 155,5 17,0 70,1 45,1 

Brasil 72,7 8,7 40,3 55,4 

Argentina 39,4 14,4 24,4 61,9 

India 156,1 52,5 11,0 7,0 

Canadá 45,5 5,0 10,8 23,7 

Paraguay 4,4 11,1 3,6 81,8 

Uruguay 1,8 10,0 1,5 85,7 

Perú 4,0 3,2 0,0 0,0 

Datos: World Bank, FAO e ISAA (2013) 





MUESTRA 
PREPARACIÓN 

DE LA 
MUESTRA 

ADN 
RESULTADO DE 

LA PCR 

• Plantas 
• Muestras ambientales 
• Materias primas 
• Materias procesados 
• Productos derivados 

Extracción de ADN 

NTP ISO 21571 
Análisis cualitativo 

NTP ISO 21569 

Análisis cuantitativo 

NTP ISO 21570 

Ausencia 
Presencia 

% ADN  
OVM 

PROTEÍNA 
RESULTADO 

DEL ANÁLISIS 

Detección cualitativa 
o cuantitativa 

NTP ISO 21572 

Requisitos generales 
y definiciones 

NTP ISO 24276 

NTP ISO/IEC 17025 









Eje de Política 1 - Conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales y de la 
diversidad biológica. 
 
Objetivos: 
 
10. Garantizar la protección de la salud humana, el 
ambiente y la diversidad biológica durante el 
desarrollo, uso y aplicación de bienes y servicios de 
la biotecnología moderna en el Perú. 



a) Establecer mecanismos para regular las actividades con OVM. 
b) Identificar las aplicaciones de la biotecnología moderna en la 

solución de problemas específicos de forma inocua, competitiva y 
sostenible. 

c) Promover la utilización responsable de la biotecnología moderna. 
d) Construir y desarrollar un sistema regulatorio. 
e) Establecer criterios científicos, ambientales, socioeconómicos y 

políticos para un sistema de bioseguridad y uso responsable de la 
biotecnología.  

f) Generar, usar y difundir información de calidad sobre 
bioseguridad, para contribuir a la toma responsable de decisiones.  

g) Generar y fortalecer las capacidades científicas y tecnológicas de 
gestión y de la infraestructura de las instituciones que tengan como 
ámbito de acción la regulación de la biotecnología moderna.  



• Objetivo: Nivel adecuado de protección 

sobre la transferencia, manipulación y 

utilización segura de los OVM. 

 

• Ámbito: Se aplica al movimiento 

transfronterizo, el tránsito, la 

manipulación y la utilización de todos 

los OVM. 

 

• Punto Focal Nacional: Ministerio del 

Ambiente. 

 



Para ser liberados 

al ambiente 

(semillas, 

reproductores, 

alevinos y otros 

organismos 

vivos)  

FFP: Utilizados como alimento 

humano animal o para 

procesamiento, como granos 

para alimento humano, pienso 

y materia prima para usos 

industriales. 

OVM de uso en espacio confinado destinados a 

investigación 



• Ley de Prevención de Riesgo 

Derivados del Uso de la 

Biotecnología (1999) 

 

• Ámbito: Todo OVM para una 

amplia gama de actividades, 

entre ellas: investigación, 

producción, transporte, 

introducción, manipulación, 

transporte, almacenamiento, 

conservación, intercambio, 

comercialización, uso confinado. 



• Decreto Supremo N⁰ 108-2002-PCM 

(2002). 

 

• Ministerio del Ambiente: Instancia 

de Coordinación Institucional 

• DIGESA: OSC Salud y su GTS 

• VMP: OSC Pesquería y su GTS 

• INIA: OSC Agricultura y su GTS 

 



• Art 1º. La autoridad competente no admitira ́ solicitudes 

relacionadas a las actividades de introduccio ́n de OVM al 

ambiente, mientras el OSC de agricultura no cuente con las li ́neas 

de base de la agrobiodiversidad nativa, que permita una 

adecuada evaluacio ́n de las actividades de liberacio ́n al ambiente 

de OVM.  

• Art 2º. Todo material gene ́tico vegetal que ingrese al territorio 

nacional deberá acreditar su condicio ́n de no ser OVM. 

 
• Art 3º. SENASA realizará el control de 

posibles ingresos de OVM. Tomará 

muestras al azar y enviará al 

laboratorio de detección oficial. 

 • Art 4º y 5º. INIA será el laboratorio de 

detección oficial y deberá acreditar sus 

competencias para ser un laboratorio 

de referencia y certificador. 

 



• LEY QUE ESTABLECE LA MORATORIA AL 

INGRESO Y PRODUCCIÓN DE ORGANISMOS 

VIVOS MODIFICADOS AL TERRITORIO NACIONAL 

POR UN PERÍODO DE 10 AÑOS (2011). 

 

• Autoridad Nacional Competente y Punto Focal 

Nacional: Ministerio del Ambiente. 

 

• Finalidad: fortalecer las capacidades 

nacionales, desarrollar infraestructura y 

generar las li ́neas de base respecto de la 

biodiversidad nativa para una adecuada 

regulación de los OVM.  

 

• REGLAMENTO: Decreto Supremo N° 008-2012-

MINAM - Reglamento de la Ley N° 29811 

 

 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

La biotecnología es muy importante. La 
Bioseguridad es indispensable. 

Mayor información sobre la bioseguridad en el Perú 

http://pe.biosafetyclearinghouse.net 
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